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Servici de Sanitat Vegetal GVA Tratamientos fitosaniarios en floración P. 1

El empleo de productos fitosanitarios sobre los cultivos en floración pue
de representar un grave peligro para las abejas.
Por ello, en época de floración hay que tener en cuenta:
 Con carácter general, no se realizarán tratamientos fitosanitarios en

período de floración de los cultivos o de la flora espontánea (tratamientos
herbicidas).
 Si, excepcionalmente, hubiese que tratar en floración, se elegirán pro
ductos fitosanitarios autorizados de baja peligrosidad para las abejas y,
en todo caso, siguiendo las dosis y otros condicionamientos indicados en
la etiqueta.
 Los tratamientos se realizarán en horas en que las abejas no se en
cuentren activas, generalmente a partir de últimas horas de la tarde.
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 En caso de ser necesario realizar un tratamiento con productos fitosanitarios de cierta peligrosidad para las abejas, con tiempo
suficiente, debería informarse de ello a los apicultores que tengan colmenas cercanas a las parcelas a tratar, para que, si lo esti
man conveniente, puedan retirar sus colmenas o tomar otras medidas precautorias.

 Se evitará la contaminación (deriva) de parcelas contiguas si están fre
cuentadas por abejas, y de las aguas encharcadas, que suelen ser visi
tadas por las abejas.
 Las colmenas deberán situarse en lugares seguros, cumpliendo la nor
mativa reguladora al respecto, con el pertinente permiso titular del terre
no y con la señalización adecuada.
Es recomendable que los apicultores informen a los titulares de las ex
plotaciones agrarias próximas a los asentamientos de colmenas de su
localización y de su disposición a tomar medidas de protección de las
colmenas en los casos en que los agricultores les adviertan de próximos
tratamientos.




